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BUIN, 01rttJz019

DECRETO ALCALDICIO n"-1 Z1-IVISTOS: Las facultades que me otorgan los Ar.r:;. ti,
12 y 63 lc'tl¡ i) y letla j) de la Ley N' 18.695 de 1998, Ley orgánica coistitucion;rl rl,.
M rrrr icip;rlitlu tles y srrs rnodilicaciones.

GONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N.2773 de fecha 23 de octubre d{r .t0lrj,
el Sr'. Alcaldc delega err el Administrador Municipal sr.. fuan Rodrigo Astudi o Araya.
atritr u ciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 176, de fecha 17 de Enero de20t,),:;,.
cottt:ctle ¡lerttriso conlpensatorio al funcionario don Gerónimo Martini Gormaz, Secr.r,tl¡r.iir
Mtrrricrpal, tlcsde 1B tle Enet'o al 04 de Febrero de 2079, ambas fechas inclusive. Nónrblt,:;r.
colrro secrctaria Municipal subrogante a doña Irma Vargas Reinoso, Encargada de Rer r¡.:;¡r;
llrrnrarros, rlcsde 1B tle Enero al 04 de Febrero de 2019, ambas fechas inclusive, con torl;r:;
las ¡tribuciones inhcrentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales ftrnciones-

3.- Que por Decreto Alcaldicio N.3364, de fecha 20 de Diciembr.c ilr.
201fi, la Sra. carmen Rosa cuzmán Núñez, se encuentra Exenta de pago de Derechrs tl.
Aseo, pbr los ¡reriodos 201.8-201,9-2020.-

4.- El Memorándum N' 75 de fecha 17 de Enero de 2019, a través clcr r:u;rr
la Dírecciórr de Administración y Finanzas solicita a la Administradora Municip¡l (s;.
decretar la devolución de $30.160, correspondiente a la 1ra y Zda cuota de Derechos tlr.
Asco año 2018, a nonrbre de Doña carmen Rosa Guzmán Núñez. Adjunta la sigtrienrt.
clocLrnt cnta ción:
I Plovitlencia N'19362 dc 21 dc Diciembre de 2018
i ¡'otocopia Dal 3354 de 20 de diciembre de 2018
I Fotocopia lngreso 1 719745 (lebidamente cancelado
i lrotocopia Ingreso 1719746 dcbidarrente cancelado.
I Infi¡r'nrc de Deu(la Derechos de Aseo de 1S de Enero de 2019.
I Celtilicatlo de Excnción tle Derechos rle Asco de 21 de diciembre de 2018.
i, Ilistórico de pagos de Asco Donticilia¡-io de lS de Enero de 2019.

4.-La Resolución de la
instruye dec¡'eta r lo solicitado

Sra. Administradora Municipal (s), rlorril,,

DEC

1.- Autorfcese la devolución de $30.160, (Treinta mil ciento sr.:;r,rrlrr
pcsos), corrcspondiente a 1ra y 2da cuota de Derechos de Aseo año 20-J,8, a nonrlr.r, rlr.
Doña carmen Rosa Guzmán Nuñez, Rut N'  quien es propietaria y usuar-i,r rl,-
Innrrreble ul¡icaclo en  Buin, Rol N,, 

2.- l,o anterior, por cuanto el Sra. Guzmán Núñez, realizo tr.amit.r, ilrrr
cle cxcttción tle pago Derecltos cle Aseo la que fue autorizada mecliante Decreto Alcalrltt io l'1,

3364 clc l'ccha 20 de Dicicr¡bre del 2018 por ]os periodo s z0t\-2019-2020, ha5 jr,rrrl,
canccl¡do el contribuyente las cuotas solicitadas con fecha 17 de octubre de 2018.
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